
19730 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se acep
ta la subrogación en los beneficios de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, concedidos a la Empresa 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», a favor de 
«Río Tinto Patiño, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 26 de mayo de 1978 por el que se comunica que 
habiéndose hecho cargo «Rio Tinto Patiño, S. A.» de las activi
dades mineras de «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», inclui
das en la zona de preferente localización industrial minera 
del Sudoeste, es oportuno acceder a la petición formulada por 
la primera de estas Empresas de subrogación de los beneficios 
concedidos a la segunda de ellas, por las Ordenes ministeria
les de Industria y Hacienda de 31 de lulio y 15 de octubre 
de 1976.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido o bien disponer:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Unión 
Explosivos Río Tinto, S. A.» por Orden de este Ministerio de 
15 de octubre dg 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de no
viembre) para los siguientes proyectos:

Proyecto de ampliación a cielo abierto de «Corta Atalaya»; 
proyecto de extracción y beneficio de un millón de toneladas/ 
año de pórfidos cupríferos; proyecto de investigación de minera
les de Masa San Antonio, y proyecto de investigación de los 
criaderos y beneficio de los minerales, todos ellos en la zona 
de Río Tinto (Huelva), sean atribuidos a la Empresa «Río Tinto 
Patiño, S. A.», como consecuencia de lo autorizado por el Mi
nisterio de Industria y Energía, permaneciendo invariables las 
condiciones por las que se concedieron los beneficios de zona de 
preferente localizaeión minera del Sudoeste y quedando sujéta 
la nueva Empresa, para el disfrute de éstos, al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19731 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de. agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a cada una de las Empresas que- al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones, o ampliación 
de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im-
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
a importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins

talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que. no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internacionales o con Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito diri
gido al Director general de Tributos acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 def Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus basas imponibles.

Segundo.—El. incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y. por consi
guiente. al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados. '

Relación que se cita

Empresa «Francisco Bueno Román», comprendida en la zo
na de preferente localización industrial agraria del Plan Jaén, 
para la construcción de una instalación frigorífica rural en An- 
dújar (Jaén). No se le concede el beneficio del apartado-d) 
del número primero de esta Orden relativo a derechos aran
celarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res, por no haber sido solicitado. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 19 de mayo de 1978.

Empresa «Antonio Salamero Arnal»,.comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria denominada Valle 
del Cinca, para la instalación de una industria de elaboración 
de tripas en Barbastro (Huesca). Orden del Ministerio de Agri
cultura de 18 de mayo de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de junio de 1978—P. D.. el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19732 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se califican a las Empresas que al 
final se relacionan como Agrupaciones de Productos Agrarios, 
con derecho a los beneficios previstos en el artículo 5o c) de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la 
Ley 1521/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

 Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas de) régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó- 
mico en cuyo balance aparezca reflejado- el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 60 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen' para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de fabricación nacional. El pla- 
zo de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su oaso, a partir del primer despacho provisional que con-;


